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AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO 

En las bases de la convocatoria Sevilla Solidaria 2018 promovida por el Ayuntamiento de 
Sevilla se hacía únicamente mención, en su línea de actuación sectorial de Discapacidad, 
a aquellos proyectos dirigidos a la potenciación del colectivo de personas con 
discapacidad auditiva a través de un servicio de interpretación de lengua de signos. 

Esto ha supuesto que se haya quedado fuera de dicha convocatoria de ayudas sociales 
un sector importante de personas sordas que comunican en lengua oral, lo cual ha 
motivado las críticas de asociaciones como Aspas Sevilla, que dicen sentirse víctimas de 
un agravio comparativo. 

Desde esta entidad, en concreto, aseguran que la exclusión en la que incurre el programa 
Sevilla Solidaria constituye una vulneración de la Ley andaluza 11/2011, normativa que 
vino a cubrir las necesidades de todo el colectivo de personas con discapacidad auditiva, 
y no sólo las de aquellas que se comunican a través del lenguaje de signos.  

Por ello, el Grupo Municipal de IULV-CA formula al Sr. Alcalde la siguiente 
 

PREGUNTA 

 

- ¿Por qué en la convocatoria Sevilla Solidaria de 2018 sólo se contemplaban los 

proyectos que van dirigidos a la potenciación del colectivo de personas con 

discapacidad auditiva a través de la lengua de signos? 

- ¿Tiene previsto el gobierno municipal ampliar esta línea de subvenciones también 

a aquellas asociaciones que trabajan por el desarrollo integral de las personas 

sordas primando el lenguaje oral frente a la lengua de signos? 

- ¿Va a atender el gobierno local la petición remitida por Aspas Sevilla al 

Ayuntamiento a fin de que compense este agravio comparativo incluyéndose en la 

próxima edición de Sevilla Solidaria a aquellos proyectos que potencian al 

colectivo de personas sordas mediante la comunicación oral y dotándoselos de 

más presupuesto?  

 

 

En Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma 

 

Eva Oliva 

Portavoz adjunta del Grupo Municipal 

IULV-CA 
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